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Premios
de cada serie resetas

1 de 20.000,000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de S.000.000 (una extracción de 5 cífras) ... 5.000.000

1 350 de 25.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras)      34.000.000

2- aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ............. 2.000.000

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ............. ...... 1.000.000

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ...................... 602.500

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
de números restantes de la centena del pre-

 mío primero ..............   2.475.000
96 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena ded pre
mio segundo ...................................................... 2.475.000

69 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
96 números restantes de la centena del pre
mio tercero .........        2.475.000

766 premios c{e 25.000 pesetas cada uno para los 
- billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 

y- estén igualmente dispuestas que las del 
aiie obtenga el premio primero ..................... 16.675.000

7.966 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea Igual a la del 
que obtenga el premio primero .................... 19.967.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del ' 
que se obtenga en la extracción especial «de 
una cifra .................................................   20.000.000

16.464 140.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 6. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtenerla combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 60000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 66 números restantes de la mis
ma. es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero. 

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada ¡a de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial. para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento

de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan- y sin más demora 
que la precisa para practicad la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadera existan disponibles.

Madrid, 18 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

Y URBANISMO 
M° DE OBRAS PUBLICAS

16262 REAL DECRETO 1464/1981, de 19 de junio, por el 
que se convoca concurso de beneficios en la gran 
área de expansión industrial de Andalucía y se 
dictan normas de tramitación de solicitudes y ges
tión de beneficios,

La reforma del sistema tributario efectuada en los dos úl
timos años, ha suprimido una parte importante de las exen
ciones y beneficios fiscales que se concedían a las Empresas 
que se acogían al régimen de las grandes áreas de expansión 
industrial.

Sin embargo, valorando la importancia de la promoción de 
inversiones por la iniciativa privada para atenuar los desequi
librios económicos y de oportunidades entre las distintas regio
nes, el Estado ha compensado la supresión de incentivos fis
cales con la posibilidad de incrementar los porcentajes de sub
vención a fondo perdido, lo que además de permitir un conoci
miento más exacto del coste que representa para, el Tesoro 
Público esta política, aproxima nuestro pais a los de la Comu
nidad Económica Europea en lo que al nivel de incentivos 
para el desarrollo regional y atracción de inversiones extran
jeras directas se refiere.

Así, la Ley setenta y cuatro mil novecientos ochenta, de 
veintinueve de diciembre, que aprueba los Presupuestos Gene
rales del Estado para ei ejercicio mil novecientos ochenta y uno, 
establece que podrá llegar la subvención hasta un treinta poi 
ciento de la inversión aprobada, en función del especial interés 
que se derive de su localización y/o sector económico que se 
desarrolle.

Todo ello modifica muy sensiblemente el cuadro de bene
ficios que puedan concederse a las Empresas, y constituye 
clara ocasión para convocar un nuevo concurso público en las 
grandes áreas de expansión industrial, una vez realizada para 
cada provincia la selección de los municipios preferentes, ele
gidos por su dimensión y condiciones. para estructurar ejes 
de desarrollo y jerarquizar, los núcleos de población provincial, 
y, asimismo, establecidos los sectores preferentes en función 
de los recursos naturales, grado de implantación y posibili
dades para inducir el desarrollo económico de las mismas.

Finalmente, se ha considerado conveniente unificar las nor
mas de procedimiento de tramitación de solicitudes y aclarar 
la extensión de los beneficios y los conceptos subvencionabas, 
así como flexibilizar el abono de las subvenciones, estable
ciendo una gama alternativa de garantías a prestar a favor 
del Tesoro, para resarcirse en los casos de incumplimiento o 
renuncia a los beneficios.

En su virtud, a propuesta del Ministro Je Obras Públicas 
y Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se convoca concurso para la concesión de 
beneficios a las Empresas que promuevan actividades econó
micas y sociales en la gran área de expansión industrial de 
Andalucía.

Artículo segundo.—El concurso se regirá por las bases si
guientes:

PRIMERA

Beneficios aplicables

Uno. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo treinta y 
nueve del texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, aprobado por Decreto mil quinientos cua
renta y una/mil novecientos setenta y dos, de quince de junio. 
Ley de Presupuestos Generales del Estado del Ejercicio Eco-



nómíco mil novecientos ochenta y uno y Real Decreto-ley tres/ 
mii novecientos ochenta, de catorce de marzo, podrán conceder
se los beneficios que a continuación se indican:

Uno.Uno. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para su instalación o ampliación, e imposición de servidumbre 
de paso para las vías de acceso, líneas de transporte y dis
tribución de energía y canalizaciones de líquidos y gases, en 
los casos que sea preciso.

Este beneficio se llevará a efecto conforme al Decreto dos 
mii ochocientos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de once de septiembre, sobre tramitación de la expro
piación forzosa en los polos de desarrollo industrial, quedando 
sustituido su artículo séptimo por las normas de valoración 
expropiatoria de’ texto refundido de la Ley sobre régimen dei 
suelo y ordenación urbana, aprobado por Real Decreto mil 
trescientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta y seis, de 
nueve de abril, sin perjuicio de la aplicación de su disposición 
transitoria cuarta.

Uno.Dos. Adquisición de , suelo industrial propiedad del 
INUR, de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero 
del Real Decreto-ley tres/mil novecientos ochenta, mediante 
fórmulas de pago aplazadas hasta ocho anualidades, ‘ con uno 
de carencia y con abono de intereses mínimos del ocho por 
ciento anual.

Uno.Tres. Reducción hasta el noventa y cinco por ciento 
de los impuestos siguientes:

a) De los Derechos Arancelarios y del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores que graven las importa
ciones de bienes de equipo y utillaje nuevos cuando no se 
fabriquen en España. Éste beneficio podrá hacerse extensivo 
a los materiales y. productos que, no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España.

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria y Energía que acredite que dichos bienes 
no se producen en España, conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente.

bi Cuota de Licencia Fiscal durante el periodo de insta
lación.

c) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje nuevos 
cuando no se fabriquen en España, conforme al articulo trein
ta y cinco, número tres del Reglamento del Impuesto.

d) Cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales 
que graven el establecimiento o, ampliación de las explotacio
nes que se instalen en el término municipal.

Uno.Cuatro. Preferencia en la obtención de crédito oficial, 
a cuyos efectos se establecerán fórmulas de colaboración con 
las Instituciones Oficiales de Crédito.

Uno.Cinco. Subvención con cargo a la correspondiente par
tida consignada én el Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo hasta el veinte por ciento de la 
inversión en capital fijo, referido, exclusivamente, a los si
guientes conceptos:

a) Adquisición de los terrenos para la realización del pro
yecto. Tanto su superficie como su precio, deberán estar su
ficientemente justificados a juicio de la Administración. Quedan 
excluidos los terrenos propiedad del solicitante en la fecha 
de la presentación de la solicitud y, asimismo, los terrenos 
destinados a explotaciones agrarias.

b) Acondicionamiento y urbanización de los terrenos, previa 
justificación de la necesidad de las obras y coste de ejecución.

c) Edificaciones' previa justificación de su necesidad para 
la explotación y a los precios que, igualmente, se justifiquen 
ante la Administración.

d) Maquinaria e instalaciones comprendidas en el proyecto, 
previa justificación fdel precio de adquisición asi como trans
porte seguro y dualesquiera otros gestos que se originen hasta 
su incorporación física a la Empresa.

e) Otras inversiones productivas necesarias para la inicia
ción de la actividad, debidamente justificadas ante la Admi
nistración.

f) Elementos especiales de transporte exterior. La especia
lidad se entenderá justificada cuando su adecuación al uso 
de la Empresa, exija una fabricación o carrozado singulares o 
por encargo. Se excluyen los elementos móviles de transporte 
exterior pertenecientes a Empresas que se dediqun a esta 
actividad prestando servicio a terceros.

g) Elementes de transporte interior.
h) Ingeniería dei proyecto y dirección de obra, con arre

glo a las tasas colegíales vigentes en el momento de su apro
bación

i) Ingeniería del proceso, siempre que se justifique sufi
cientemente, a juicio de la Administración, 1a necesidad de 
esta inversión asi como su cuantía.

j) Ingeniería del producto. Deberá estar suficientemente jus
tificada esta inversión ante la Administración, e incorporarse 
en su totalidad al activo del balance de la Empresa, formando 
parte de su patrimonio, de forma que pueda cederla y explo
tarla mediante contrato.

k) Intereses intercalarlos al tipo legal vigente. Se entienden 
por tales los que devengan las inversiones desde que se justi- 
f'oue su realización efectiva y durante el período comprendido 
hasta la fecha en que la Empresa se hubiera comprometido 
a concluir el proyecto aprobado o, en caso de adelantarse Ja

finalización del mismo hasta que éste estuviese terminado. Eli 
interés legal se establece en el básico fijado por el Banco de 
España, en la fecha de presentación de la solicitud. La sub
vención que se puede percibir con cargo a este concepto se 
deducirá del programa de ejecución incluido por la Empresa 
en la Memoria' y solicitud, y no resultará afectada al alza 
su cuantía por las variaciones que en el mismo se produzcan, 
incluso aunque sean autorizadas por la Administración median
te concesión de prórroga.

Uno.Seis. Suplemento de subvención.—Las Empresas respec
to de las que recaiga el correspondiente acuerdo de concesión 
de beneficios a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, se les conceda subvención básica y ejecuten el proyec
to en- los municipios seleccionados que se relacionan en el 
anexo uno, percibirán un suplemento de subvención del cinco 
per ciento de la inversión en capital fijo.

Cuando las actividades a que se refiera el proyecto apro
bado estén estrictamente comprendidas entre las que se re
lacionan en el anexo dos, conforme a la clasificación nacional 
de actividades económicas que figura en el anexo III, pefei- 
birán un suplemento de subvención del cinco por ciento de 
la inversión e¡n capital fijo, que será compatible con el anterior.

Uno.Siete. Subvención mínima.—Los proyectos que no supe, 
ren en cuantía doscientos millones de pesetas de inversión en 
capital fijo, que se presenten a los concursos y sean apro
bados, gozarán de una subvención mínima de trescientas mil 
pesetas por puesto de trabajo fijo que creen, siempre que la 
cantidad de subvención básica que perciban por la aplicación 
de esta norma no supere el veinte por ciento de la inversión 
en capital fijo. '

Las Empresas de servicios que persigan fines lucrativos 
no gozarán automáticamente de la subvención mínima conte
nida en esta norma, aunque cumplan las condiciones de dimen
sión y puestos de trabajo que aquí se establecen, pero podrán 
recibir beneficios sometiéndose al procedimiento general.

Uno.Ocho. Indemnización por gastos de traslado.—Las Em
presas que se trasladen a la zona geográfica correspondiente 
a la gran área de expansión industrial, podrán percibir, ade
más de los beneficios previstos para nuevas inversiones, hasta 
el cien por cien del importe del desmontaje, transporte y mon
taje de los bienes de equipo que ya fueran de su propiedad 
en la planta objeto de traslado,, y siempre que se solicite 
este beneficio y se justifique adecuadamente el gasto a juicio 
de la Administración.

Dos. Los beneficios señalados en esta base podrán hacerse 
efectivos en un plazo de hasta cinco años, contados a partir 
de la fecha de publicación de la Orden de su concesión, -pu- 
diendo ser prorrogado por otro periodo no superior al mismo, 
y sus efectos se retrotraen a la fecha de presentación de ia 
solicitud en la Gerencia o Delegación de Gran Area.

SEGUNDA

Delimitación territorial y actividades promocionables

Uno. El ámbito territorial de aplicación de las bases del 
concurso está comprendido por la delimitación que de la gran 
área de expansión industrial de Andalucía realizó el Real De
creto dos mil seiscientos veintidós/mil novecientos setenta y 
seis de treinta de octubre, modificado por el Real Decreto 
mil ciento diecisiete/mil novecientos setenta y siete, de trece 
de mayo.

Uno.Uno. También podrán tomarse en consideración los pro-, 
yectos que pretendan instalarse dentro de lás provincias com
prendidas en la gran área, en zonas no incluidas dentro de 
sus respectivas delimitaciones, cuando, por razón de las cir
cunstancias concurrentes en el proyecto, se justifique la nece
sidad de su emplazamiento o se trate de traslado de plantas 
inadecuadamente emplazadas.

Dos. Actividades promocionables.—Serán promocionables to
das las actividades económicas y sociales que, teniendo carác
ter empresarial, contribuyan al desarrollo de las provincias 
comprendidas dentro de la gran área de expansión industrial 
de Andalucía, y representen la creación de-puestos de trabajo 
fijos Este último requisito no se exigirá a la actividad de 
creación de suelo industrial.

Dos.Uno. Por excepción, los proyectos de reconversión de 
instalaciones presentados por Empresas cuyo activo, referido 
exclusivamente a la explotación o centro productivo que recon
vierte, no supere los doscientos millones de pesetas, según 
balance oficial presentado en la Delegación de Hacienda en el 
ejercicio económico anterior a la fecha en que concurran a 
concurso, podrán percibir el beneficio de subvención en rela
ción con la inversión nueva que efectúen, aunque se creen 
cuestos de trabajo, pero siempre que se comprometan durante 
dos años a msrioner sin disminución ia plantilla que conforme 
a certificar on de la Delegación Provincial'de Trabajo tenían 
un año ardes de la presentación de la solicitud y proyecto’ de 
reconversión.

TERCERA 

Plazo de admisión de peticiones

El plazo de admisión de peticiones se inicia al dia siguiente 
de la publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado» y finalizará el veintiséis de mayo de mil novecien
tos ochenta y siete.



16500 ________________________ 20. juIÍQ 1981 B. O. Hel E.—Núm. 172

CUARTA'

Documentación

El peticionario presentará la documentación siguiente:
I. Instancia dirigida al Ministerio de Obras Públicas y Ur

banismo en la que se harán constar los extremos siguientes:
a) Razón social y domicilio de la Empresa o nombre, ape

llidos y domicilio de los promotores, si se trata de Sociedad 
a constituir.

b) Breve exposición de la actividad que se pretende rea
lizar, aclarando si se trata de nueva instalación, ampliación 
de une planta ya existente o de traslado con ampliación o 
reconversión.  

c) Beneficios que se solicitan, teniendo en cuenta que sólo 
podrán otorgarse los que expresamente se hubieran interesado.

II. Copia simple de la escritura de constitución de la So
ciedad, así como de sus posteriores ampliaciones de capital, 
debidamente inscritas en el Registro.-

£n el daso de ampliación de capital social, motivado por 
el proyecto que se presenta al concurso, además de los datos 
indicados en el párrafo anterior, se expresará la cifra de ca
pital a ampliar y la forma y . plazos previstos para su desem
bolso.

Se acompañará relación de las personas que constituyen el 
Consejo de Administración y domicilio de las mismas, indi
cando quiénes ostentan los cargos de Presidente, Consejero- 
Delegado. y Director o Gerente de la Empresa.

Cuando se trate de, una Sociedad en proyecto, se indicará 
su futura denominación, capital social, personas que han de 
constituir el Consejo de Administración y promotor que actúa 
en nombre de la misma, y, -si tuviera participación extranjera, 
se indicará su cuantía y país de procedencia.

III. Memoria dé la instalación a efectuar, que deberá con
tener lo siguiente.

a) Justificación de su instalación, con estudio de prospec- 
ción de mercados, detallando el- proceso de fabricación, maqui
naria e instalaciones, con indicación expresa de la procedencia 
de los bienes de- equipo, así como previsión de la capacidad 
dé producción y de las necesidades de energía, agua, materias 
primas y auxiliares. 

También se harán constar los antecedentes industriales y 
mercantiles de los promotores; la descripción de los procesos 
tecnológicos proyectados, el detalle dé las licencias de fabrica
ción extranjera y de asistencia técnica a utilizar, así como 
su costo

b) Presupuesto, en el que figurarán, detalladas y separa
das, las partidas correspondientes a terrenos y solares, espe
cificando él valor del metro cuadrado, edificios industriales y 
su presupuesto por metro cuadrado, otras construcciones, con
cretando su finalidad, maquinaria nacional y de origen extran
jero, determinando el país de procedencia, elementos de .trans
porte exterior indispensables y otras inversiones de equipo.

c) Indicación exacta del emplazamiento de los terrenos de 
la instalación proyectada, fijando su extensión total y número 
de plantas a edificar con su superficie e indicando si le perte
necen en propiedad, si tiene opción de compra o si los posee . 
por concesión administrativa, pon reseña sucinta de estos tí
tulos.

Cuando se solicite el beneficio de expropiación forzosa, se 
señalará concretamente el terreno, con situación y extensión, 
así como relación nominal y domicilio de los actuales propie
tarios y las causas que justifiquen su necesidad.

d) Plan financiero, indicando la cuantía que corresponda
a recursos propios, que no podrá ser inferior a la tercera parte 
de la inversión fija a realizar, crédito privado y crédito oficial, 
especificando la procedencia nacional o extranjera de los mis
mos, y subvención. 

e) Estudio económico, detallando la producción anual, los 
costes unitarios, rentabilidad prevista, amortizaciones, etc.

f) Programa de ejecución y plazo en que se llevará a 
efecto la instalación.

g) Número de puestos de trabajo a crear en la plantilla 
de la Empresa, dividiéndolos en directivos, técnicos, adminis
trativos y obreros.

h) Mejoras de carácter social que se ofrecen.
Cuando se trate de instalaciones relativas a Centros Sani

tarios y Asistenciales, Centros Educativos y de Formación Pro
fesional, de Industrias de Hostelería y de Servicios Comunita
rios, se ajustará en lo posible a las normas contenidas en el 
presente apartado, adaptándolas a las características propias 
de su actividad, con el fin de que quede perfectamente refle
jado su objeto, inversión, financiación y programas de ejecución, 
de ocupación laboral y de mejoras sociales.

IV Impreso normalizado'
V. Cuantos documentos se estimen oportunos a efectos de, 

fundamentar la petición.
Toda la documentación se presentará por sextuplicado ejem

plar en la Gerencia de la Gran Area o sus Delegaciones Pro
vinciales. Cuando se trate de proyectos relativos a ampliación 
o traslado de industrias ya existentes, se presentará, además 
de los documentos consignados, balance, cuenta de explotación 
y Memoria referidas al ejercicio económico inmediatamente 
anterior, que fueron presentada,- en la Delegación de Hacienda 
cumpliendo la legislación vigente, así como certificación de la

Delegación Provincial de. Trabajo sobre el libro de matrícula 
dei personal de la Empresa referida al Centro productivo ob
jeto deí proyecto Cuando, se trate de proyectos de reconversión 
de instalaciones, sin creación de puestos de trabajo, la certifi
cación deberá ir referida a la fecha que corresponda al año 
natural inmediatamente anterior.

QUINTA

 Normas de procedimiento

Uno Tramitación.—La Gerencia de ia Gran' Area y sus 
Delegaciones Provinciales examinarán la' documentación pre
sentada, y si encontrasen algún defécto lo- comunicarán a los 
interesados en el plazo dé diez días, para.su subsanación den
tro de los diez siguientes, pasado ei cua, sin haberlo efec
tuado, quedará desechada automáticamente la petición, de con
formidad con el artículo setenta y cinco punto cuatro de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Uno.Dos. Comprobado por ia„ Gerencias o sus Delegaciones 
que la documentación es completa, remitirán sin dilación cuatro 
ejemplares de la misma a la Dirección General de Acción 
Territorial y ^Urbanismo y recabarán informe técnico de las 
Delegaciones Provinciales, a la que corresponda por .razón de 
la actividad, así como informe urbanístico de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Urbanismo o Ente Autonómico 
o Preautonómico correspondiente, respecto de las competencias 
que se les hubieran transferido, quienes habrán, de emitirlo 
dentro del término de quince días desde la fecha en que les 
fuera solicitado y una vez facilitados los datos e información 
que precisen, transcurrido dicho^plazo- continuará su tramitación 
el expediente. 1

Uno.Tres. Obtenidos los informes a que se refiere el epígrafe 
anterior, el Gerente o su Delegado provincial, elevarán la co
rrespondiente propuesta razonada sobre cada petición a la Co
misión Provincial de Gobierno, que emitirá dictamen y la Ge
rencia o su Delegación lo elevará-a la Dirección Géneral de 
Acción .Territorial y Urbanismo .

Uno.Cuatro. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo recabará de cuantos Centros, Organismos o Enti
dades sea preceptivo o crea oportuno, los informes precisos 
para valorar el proyecto, quienes deberán de evaluarlo en el 
plazo máximo de dos meses.

Dos. Valoración del proyecto y precalificación.—Una vez re
cogidos los informes a que se hace referencia en los epígrafes 
reseñados en esta base, el proyecto será sometido a valoración 
al Grupo Interministerial de Trabajo presidido por el Director 
general de Acción Territorial y Urbanismo o funcionario en 
quien delegue, y que lo integrarán representantes de los Minis
terios de Hacienda, Agricultura y Pesca, Industria y Energía, 
y de Economía y Comercio, ajustando su funcionamiento y 
forma de tomar acuerdos al artículo nueve y siguientes de la 
ley de Procedimiento Administrativo, en relación con los Or
ganos colegiados.

Dos.Uno. El Grupo de Trabajo tomará el acuerdo de pre
calificar cada uno de los proyectos que se sometan a su con
sideración valorándolos con arreglo a los criterios e índices 
de ponderación que figuran en la tabla siguiente:

TABLA A

Indice de
Valoración ponderación

a) Industria motriz para la economía 
regional, por utilizar materias pri
mas o recursos naturales locales o 
Empresas que cubran servicios de
ficientemente atendidos en la loca- 
lidad .o región......................................... 0-2 5

b) Interés sectorial del proyecto ......... 0-2 5
c) Relación inversión/puestos de tra

bajo con arreglo al siguiente cri-
 tério: menos de cinco millones, 

dos puntos; entre cinco y 15 millo
nes, un punto; más de 15 millones,
cero puntos............................................. 0-2 . 5

d) Ahorro energético respecto a la me- /
dida del subsector o empleo de
energías alternativas ........................ 0-2 3

e) Empresas sin residuos contaminan
tes o con adecuadas medidas anti
contaminantes .: ........ '.........’....... ... 0-2 2

Dos.Dos. Los proyectos que no alcancen la puntuación de 
veinte, calculada por aplicación de la tabla, no podrán recibir 
una precalificación que represente la concesión de subvención 
básica en cuantía superior al diez por ciento da la inversión 
fiia. '

Dos.Tres. La subvención básica que se conceda no podrá 
exceder de los porcentajes expresados en ia tabla que se in
cluye en este epígrafe, y ello sin perjuicio de lo establoido 
en la base primera sobre suplemento de subvención y subven
ción mínima y en la base segunda para los proyectos de re
conversión de instalaciones de dimensión inferior a doscientos 
millones de pesetas.
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TABLA B

Inversión fija ppr 
puesto de trabajo

Millones/pesetas

Porcentaje 
máximo 

de subvención 
básica

Inversión fija por 
puesto de trabajo

Millones/pesetas

Porcentaje 
máximo 

de subvención 
básica

Hasta 5...... . ... 20 De 10 a 12........ 14
De 5 a 6 ... ... 19 De 12 a 14........ 13
De 6 a 7........ 18 De 14 a 16........ 12
De 7 a 8........ 17 De 16 a 18........ 11
De 8 a 6....... 16 De 18 a 20........ 10
De 9 a 10 ... ... 15 -

Tres. Notificación de précalificación.—El Grupo Interminis
terial de Trabajo a que se hace referencia en ei epígrafe 
anterior acordará la precalificación de la solicitud y consig
nará la propuesta de beneficios y la Dirección General de 
Acción Territorial y Urbanismo la notificará en el plazo de 
quince días al interesado, a través de la Gerencia o su De
legación. El interesado dispondrá del plazo improrrogable de 
quince dias, contados a partir de la fecha de recepción, para 
contestar, bien aceptando los beneficios y comprometiéndose 
con un programa definitivo de ejecución del proyecto e ini
ciación del mismo en el plazo de seis meses, o bien formu
lando las objeciones motivadas que crear conveniente. En este 
último caso, el Grupo Interministerial de Trabajo examinará 
las objeciones y elevará propuesta de resolución motivada al 
Consejo de Ministros o Comisión Delegada de Asuntos Econó
micos, que adoptará la resolución que proceda.

Cuatro. Resolución.—El Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, en cumplimiento de lo acordado por el Grupo Inter
ministerial de Trabajo, y una vez presentada la aceptación 
de la precalificación y el programa definitivo de ejecución por 
el interesado, elevará propuesta de resolución al Consejo de 
Ministros o Comisión Delegada dé Asuntos Económicos. -

Cuatro.Uno. Recaída la anterior resolución, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo dictará la oportuna Orden de 
resolución, en cumplimiento de lo acordado por el Consejo de 
Ministros o Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Cuatro.Dos. La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo, por conducto de la Gerencia de la Gran Area y 
sus Delegaciones Provinciales respectivas, notificarán a cada 
una de las Empresas beneficiarlas la resolución individual, en 
la que se especificarán las condiciones generales y especiales 
que deben cumplir. El interesado deberá aceptar las mismas 
en el plazo de quince dias, contados a partir de su notificación, 
entendiéndose en otro caso que se desliga del correspondiente 
compromiso con la Administración.

Cuatro Tres. La Empresa que presente solicitud al concur
so, podrá ejecutar las inversiones sin necesidad de esperar a 
la resolución que recaiga sobre la misma, pero en este caso 
aportará al expediente acta notarial de presencia o certifica
ción del Gerente o Delegado, da donde se desprenda, sin que 
pueda inducirse a confusión o error, que las inversiones están 
sin realizar en esa fecha.

Cinco. Procedimiento para el abono de subvención básica 
y suplemento de subvención.—Excepto para los casos de anticipo 
de subvención regulados en el Real Decreto mil quinientos 
veintisiete mil novecientos ochenta, de once de julio y Orden 
d- veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta, el 
abono de la subvención y su suplemento se realizará, cualquiera 
que sea la fecha de su concesión, siguiendo el procedimiento 
que se regula en este Real Decreto, y se subordinará al im
porte de las inversiones efectivamente realizadas y justificadas 
ante el Gerente de la Gran Area, previos los informes de la 
Delegación Provincial que por razón de la actividad de la 
Empresa corresponda. Si la citada Delegación careciese de 
facultativo, actuaría por sustitución la Delegación del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Junto con la primera petición de liquidación de subvención, 
el interesado presentará un calendario de cobros en el que 
se distribuirá por anualidades el total de subvención concedida.

Cinco.Uno. La inversión se justificará mediante la docu
mentación siguiente:

a) En ia adquisición de terrenos y edificaciones con certifi
cación de la Oficina Liquidadora competente en la que cons
tará el valor que ha servido dr base para la liquidación del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales,

b) En la adquisición de maquinaria y equipamiento de ins
talaciones, en general, las facturas y justificantes de cu ad
quisición e incorporación a la Empresa, y si se hubieran com
prado con fórmula de pago aplazada, mediante el oportuno 
contrato de compraventa.

c) En la construcción de edificios y obras en general, me
diante certificación del facultativo que intervenga en la ejecu
ción del proyecto, en la que constará la valoración de ¡as 
realizadas durante el período a. la que la misma so refiere. 
La certificación deberá estar visada por el Colegio Profesio
nal. Si la obra se hubiera ejecutado directamente por admi

nistración por la propia Empresa beneficiarla, la justificación 
habrá de efectuarse con certificación contable expedida por a 
representación legal de la propia Empresa e intervenida por 
Censor Jurado de Cuentas.

Recibida la solicitud para la liquidación de subvención con 
sus correspondientes justificantes la Gerencia de la Gran Area 
o su Delegación, recabará informe de la Delegación Provincial 
competente por razón de la actividad, que lo emitirá, previa 
inspección ocular de las instalaciones, en el plazo máximo de 
un mes, y seguidamente expedirá certificación motivada, que 
una vez fiscalizada por el Interventor territorial de Hacienda, 
la elevará a la Dirección General de Acción.Territorial y Ur
banismo, que de encontrarla conforme, tramitará la expedición 
del mandamiento de pago.

Cinco.Dos. Para qué pueda aprobarse una liquidación ee 
subvención, será preciso que conste haberse practicado en el 
Registro de la Propiedad o Mercantil, la oportuna nota mar
ginal de afección sobre los terrenos e instalaciones a que pe 
aplique la subvención, que servirá para afianzar al Tesoro 
del reintegro de las cantidades que la Empresa hubiese per
cibido de subvención y de las liquidaciones que procedan pot 
las bonificaciones o exenciones disfrutadas, en los supuestos 
de renuncia a los beneficios o incumplimiento de las condicio
nes que originen la declaración de caducidad de la concesión 
de los mismos, con arreglo a lo dispuesto en este Real Decreto.

Cinco.Tres. Cuando la Empresa justifique haber realizado 
el treinta por . Ciento de las inversiones aprobadas, el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo podrá autorizar la sus
titución de la nota marginal de afección en el Registro, por 
prestación de aval bancario que sea bastante a juicio de lá 
Administración para garantizar la devolución al Tesoro de las 
cantidades que el avalado haya percibido o tenga derecho a 
percibir en concepto de subvención y exenciones fiscales. Dicha 
garantía bancaria se mantendrá hasta que la Comisión Provin
cial de Gobierno declare el total cumplimiento de condiciones 
por pacte del beneficiario.

Cinco.Cuatro. A petición del interesado y previo informe 
de la Abogacía del Estado y fiscalización de la Intervención 
Territorial de Hacienda, el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismb podrá aceptar en sustitución, garantías distintas a 
las mencionadas en los subemgrafes cinco punto dos y cinco 
punto tres, bien sean prestadas por la Empresa, sus promo
tores o terceros-, pero en todo caso se tratará de garantías 
jurídico-reales y si consistieran en ignoración de valores mo
biliarios, éstos deberán cotizar en Bolsa.

Cinco.Cinco. Las Corporaciones Públicas no aportarán ga
rantías, pero deberán justificar las inversiones del modo pre
visto en este Reai Decreto.

Cinco.Seis. No será preciso prestar garantías para el cobro 
dé subvención cuando, con arreglo a lo dispuesto en este Real 
Decreto, la Comisión Provincial de Gobierno hubiese declarado 
que la Empresa en cuestión ha ejecutado el proyecto y cum
plido todas las condiciones de la resolución individual de be
neficios.

Seis. Procedimiento de declaración de cumplimiento de con
diciones.—La Comisión Provincial de Gobierno, á propuesta de 
la Gerencia de la Gran Area o su Delegación Provincial, y 
con ei informe de la Delegación Provincial que por razón de 
la actividad corresponda y de la Delegación de Trabajo, de
clarará, en su caso, ejecutado el proyecto y cumplidas en 
tiempo y forma todas y cada una de las condiciones fijadas 
a la Empresa en la resolución individual de beneficios, produ
ciéndose el efecto de liberación de las garantías prestadas.

Siete. Procedimiento para la declaración de caducidad de 
los beneficios.—En caso de que la Empresa renuncie a los 
beneficios después de haber hecho uso de una parte de los 
mismos o incurra en incumplimiento de alguna de las bases 
del concurso, de las condiciones estipuladas en la resolución 
individual, o plazos estipulados libremente con la Administra
ción, el Gerente o su Delegado provincial requerirá a la Em
presa haciéndole saber concretamente los extremos y condicio
nes del concurso que se consideran vulnerados, apercibiéndola 
de la pérdida de los beneficios y concediéndole un plazo de 
quince días para que formule las alegaciones que estime con
venientes, y presentadas éstas o transcurrido el referido plazo 
sin contestación por parte de la Empresa, se pondrá el expe
diente a disposición del interesado para dar cumplimiento e) 
trámite de audiencia previsto en el artículo noventa y uno da 
la Ley de Procedimiento Administrativo y, seguidamente, todo 
lo actuado, junte con una propuesta, lo someterá el Gerente 
o su Delegado a la Comisión Provincial de Gobierno.

Apreciado ei incumplimiento de condiciones por la Comisión 
Provincial de Gobierno, elevará las actuaciones con su propuesta 
al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, quien oon su 
propio informe la elevará al Consejo de Ministros o Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos para que adopte la resolución 
que proceda.

De dicha resolución se dará traslado al interesado y cono
cimiento al Delegado provincial de Hacienda, para que proceda 
a ejecutar lo establecido en ei Reglamento de las Ordenaciones 
de Pago pava casos de devolución o reintegro al Tesoro por 
los particulares, y en caso de que no se produjera el mismo, 
proceder del modo previsto por el Estatuto de Recaudación 
para los casos de descubierto

Artículo tercero.—El compromiso del Estado respecto a los 
solicitantes se contrae, exclusivamente, a los beneficios legal-
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mente concedidos y formalmente notificados a cada uno de 
ellos, sin que una vez aceptados por el interesado, pueda al
terarse al alza la cuantía de los mismos, y, en especial, la 
de la subvención concedida, salvo que se hubiera producido 
error material y se proceda a su corrección, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo ciento once de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

DISPOSICION ADICIONAL

Revisión de municipios y sectores preferentes.—Los muni
cipios incluidos en el anexo I y los sectores preferentes del 
anexo dos, serán revisados mediante Orden del Ministerio de 
Obra£ Públicas y .Urbanismo, previo acuerdo del Grupo Inter
ministerial de Trabajo o previsto en la base quinta, y una 
vez oido el Ente Autonómico o Preautonómico correspondiente.

La primera revisión se producirá a partir del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos y las sucesivas 
bianualmente. Para que un municipio pueda incluirse entre 
los preferentes, el Pleno municipal deberá previamente haber 
adoptado el acuerdo, cuando sea preceptivo, de aplicar con 
carácter general a las Empresas acogidas a las grandes áreas

que se establezcan en el mismo, la exención de los impuestos, 
tasas y exenciones municipales que graven la instalación o 
ampliación de Empresas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda derogada la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de trece de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve y, en general, cualquier disposición administra
tiva anterior d- inferior o igual rango, que se oponga a lo 
dispuesto en ei presento Real Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo para que dicte las disposiciones necesarias para 
el desarrollo de este Reai Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mi: novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

LUIS ORTIZ GONZALEZ

ANEXO I

Municipios preferentes

Gran área de expansión industrial de Andalucía

Almería
Cádiz Córdoba Granada-

Albox.
Huércal-Overa.
Cuevas de Almanzora.
Ni jar.
Dalias.
Roquetas.
Olula.
Macael.
Almería.
Vólez-Rubio.«

Arcos de la Frontera.
Olvera.
La Linea de la Concepción. 
Puerto Real.
Ubrique.
Sanlúcar de Barrameda.
Jerez de la Frontera.
San Femando.

Pozo Blanco.
Montilla.
Lucena.
.Puente Genil.
Baena.
Cabra.
Rute.
Palma del Río.

Peligros.
Albolote.
Atarle.
Armilla.
Motril.
Loia.
Guadix.
Purullena.
Baza.
Huéscar. .

Huelva Jaén Sevilla  Málaga

Palos de la Frontera.
La Palma del Condado.

Jaén. Osuna. Ronda.
Andújar. Ecija. Anlequera.

Ayamonte. Linares. Marchena. V él ez-Málaga.
Valverde del Camino. Ubeda. Estepa. Archidona.
Jabugo. Marios. Lebrija. Coin.
Almonte. Bailón. Morón de la Frontera. Mollina.
Hinojos. Menjíbar. .

Villacarrillo.
Alcalá la Real.

Villanueva del Río y Minas. 
Carmona.

Alora.

ANEXO II

Sectores preferentes asignados a las acciones territoriales que 
se indican, según el número de la clasificación nacional de 

actividades económicas (CNAE) y otras actividades 
no clasificadas que contiene el anexo 3

Almería: CNAE.—012 (excepto invernaderos de hortalizas), 
013, 01.9 (floricultura y fruticultura), 022, 231.2 (mármol única
mente), 244 (piármol únicamente), 413, 414, 415, 451, 452, 453, 
455, 681. 882, 883, 968. Otras actividades no clasificadas: A,
B, D, M, N.

Cádiz: CNAE.—022, 061, 082, 321.1, 322, 324,1, 325, 328, 329, 
381, 362, 383, 413, 415, 416, 424, 425, 481. Otras actividades no 
clasificadas; A, B, C, J, K, N.

Córdoba: CNAE.—111, 112, 113, 311, 316, 330, 341, 342, 344
346, 351, 352, 353, 354, '355, 413, 414, 415, 424, 425, 431, 435, 453, 
454 455, 441, 442. Otras actividades no clasificadas: A, B,
C, E, H, N.

Granada: CNAE.—221, 231, 311, 312, 314, 316, 413, 414, 415,
420, 421, 428, 441, 442, 453, 454, 455, 548 , 468, 681, 882. 663, 968. 
Otras actividades no clasificadas: A, B, C, D, E, N.

Huelva: CNAE.—061, 062, 211, 221, 222, 223, 224, 233, 234, 
251, 252, 253, 255. 311, 312, 330, 335 (toda la agrupación) 413,
415, 416, 424, 425. Otras actividades no clasificadas: A, B, C,
D, J, N.

Jaén: CNAE.—212, 25 (toda la agrupación), 351, 352, 353, 
354 , 355, 361, 362, 363, 411, 412, 413, 414. 417, 418, 419, 420, 
427, 453, 455, 461. 482, 463, 484, 465, 408, 481. Otras actividades 
no clasificadas: E, H, N.

Málaga: CNAE.—012 (excepto invernaderos de hortalizas), 
013 019, 253, 255, 351, 352, 353, 354, 355, 413, 414, 415, 419.2
421.1, 424, 425, 453, 455, 968. Otras actividades no clasificadas: 
A, B, C, D, J, N

Sevilla: CNAE.—021 (excepto leche), 022, 029, 030, 062, 212, 
234, 243, 246, 247, 253, 254, 255, 413 , 414, 415, 419.1. Otras ac
tividades no clasificadas: A, B, C, J, N.

ANEXO III

Relación de actividades económicas reseñadas en los sectores 
preferentes provinciales, según la clasificación nacional de 
actividades económicas del Instituto Nacional de Estadística, 

INE, y actividades no clasificadas que se citan

N.° CNAE

012 Cultivo de hortalizas y frutas (excepto agrios).
010 . Cultivo de agrios.
016 Cultivo de la vid.
019 Otras explotaciones agrícolas, ncop* (exclusivamente 

cultivo de flores).
021 Explotación de ganado bovino (excepto bovino de

leche).
022 Explotación de ganado oVino y caprino.
024 Avicultura.
029 Otras explotaciones ganaderas, ncop* (excepto por

cinos .
030 Servicios agrícolas y ganaderos.
040 Caza y repoblación cinegética.
051 Silvicultura y servicios forestales.
052 Explotación forestal.
061 Pesca y piscicultura de mar.
062 Pesca y piscicultura en agua dulce.
111 Extracción, preparación y aglomeración de hulla.
112 Extracción, preparación y aglomeración de antra

cita.

(*) No clasificados en otra parte, según la Clasificación de Activi
dades Económicas.



N.° CNAE

113 Extracción, preparación y aglomeración de lignito.
114 Coquerías.
140 Extracción y transformación de minerales radioac

tivos.
211 Extracción y preparación de mineral de hierro.
212 Extracción y preparación de minerales metálicos no

férreos
221 Siderurgia.
222 Fabricación de tubos de acero.
223 Trefilado, estirado, perfilado, laminado en frío del

acero.
224 Producción y primera transformación de metales no

férreos.
231 Extracción de materiales de construcción.
231.1 Extracción de sustancias arcillosas.
231.2 Extracción de rocas y pizarras para la construcción.
232 Extracción de sales potásicas, fosfatos y nitratos.
233 Extracción de sal común.
234 ' Extracción de piritas y azufre.»
239 Extracción de otros minerales no metálicos ni ener

géticos; turberas.
243 Fabricación de materiales de construcción en hor

migón, cemento, yeso, escayola y otros.
244 Industrias de la piedra natural.
245 Fabricación de abrasivos.
240 Industria de? vidrio.
247 Fabricación de productos cerámicos.
251 Fabricación de -productos químicos básicos (excepto

productos farmacéuticos de base).
252 Fabricación de productos químicos destinados prin

cipalmente a la agricultura.
253 Fabricación de productos químicos destinados prin

cipalmente a la industria.
254 Fabricación de productos farmacéuticos.'
254.1 Fabricación de productos farmacéuticos de base.
255 Fabricación de otros productos químicos destinados

principalmente al consumo final.
311 Fundiciones
312 Forja, estampado, embutición,. troquelado, corte y

repulsado.
313 Tratamiento y recubrimiento de los metales.
314 Fabricación de productos metálicos estructurales.
315 Construcción de grandes depósitos y calderería

gruesa.
316 Fabricación de herramientas y artículos acabados

en metales, con exclusión de material eléctrico.
321 Construcción de máquinas agrícolas y tractores agrí

colas.
3211.1 Construcción de máquinas agrícolas.
322 Construcción de máquinas para trabajar los metales,

la madera y el corcho; útiles, equipos y repuestos 
para máquinas.

323 Construcción de máquinas para industrias textil, del
cuero, calzado y vestido.

324 Construcción de máquinas y aparatos para las in
dustrias alimenticias, químicas, del plástico y del 
caucho.

324.1 Construcción, de máquinas para las industrias ali
menticias, de bebidas y de! tabico.

325 Construcción de máquinas y equipo para minería,
construcción y obras públicas, siderurgia y fundi
ción y de elevación y manipulación.

325.1 Construcción de máquinas y equipo para minería,
.construcción y obras públicas.

325.2 Construcción, do máquinas y equipo para las indus
trias de productos minerales no metálicos.

325.3 Construcción de máquinas y equipo para la' siderúr
gica y fundición.

325.4 Construcción de maquinaria de elevación y mani
pulación. 

326 Fabricación de órganos de transmisión.
329 Construcción de otras máquinas y equipo mecánico.
330 Construcción de máquinas de oficina y ordenadores

(incluida su instalación!.
341 Fabricación de hilos y cables eléctricos.
342 Fabricación de material eléctrico de utilización y.

equipamiento.
344 Fabricación de contadores y aparatos de medida,

control y verificación eléctricos. 
346 Fabricación de lámparas y material de alumbrado.
351 Fabricación de aparatos y equipo de telecomuni

cación.
352 Fabricación de aparatos y equipo electromédico y

de uso profesional y científico.
353 Fabricación de aparatos y equipo electrónico de se

ñalización, control y programación.
354 Fabricación de componentes electrónicos y circuitos

integrados.
355 Fabricación de aparatos receptores, de registro y

reproducción de sonido e imagen. Grabación de 
discos y cintas magnéticas.

355.1 Fabricación de receptores de radio y televisión y
aparatos de registro y reproducción de sonido e 
imagen.

N. ■ CNAE

361 Construcción y montaje de vehículos automóviles y 
sus motores.

302 Construcción de carrocerías, remolques y volquetes. 
363 Fabricación de equipo, accesorios y piezas de re-

  puesto para vehículos automóviles.
411 Fabricación de aceite de oliva.
412 Fabricación de aceites y grasas, vegetales y.,ani

males (excepto aceite de oliva).
413 Sacrificio dé ganado, preparación y conservas de

carne.
414 Industrias lácteas.
415 Fabricación de jugos y conservas vegetales.
416 Fabricación de conservas de pescado y otros pro

ductos marinos.
417 Fabricación de productos de molinería.
418 Fabricación de pastas alimenticias y productos ami

láceos.
419 Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
419.2 Industrias de la bollería, pastelería y galletas.
420 Industria del azúcar.
421 Industria del cacao, chocolate y productos de con

fitería
421.2 Eleboración de productos de confitería.
423 Elaboración de productos alimenticios diversos.
424 Industrias di alcoholes etílicos'de fermentación.
425 Industria vinícola.
427 Fabricación de cerveza y malta cervecera.
428 Industria de las aguas minerales, aguas gaseosas

y otras bebidas analcohólicas.
428.1 ‘ Preparación y envasado de aguas minerales- natu

rales.
429 Industria del tabaco.
431 Industria del algodón y sus mezclas.
432 Industria de la lana y sus mezclas.
435 Fabricación de génerós de punto.
436 Acabado de textiles.
437 Fabricación de alfombras y tapices y de tejidos

impregnados.
441 Curtición y acabado de cueros y pieles.
442 Fabricación de artículos de cuero y similares.
451 Fabricación en serie del calzado (excepto el de cau

cho y madera).
452 Fabricación de calzado de artesanía y a medida

(incluido el calzado ortopédico).
453 Confección en serie de prendas de. vestir y comple

mentos del vestido. 
454 Confección a medida de prendas de vestir y com

plementos del vestido.
455 Confección de otros artículos con materias textiles.
456 Industria de la peletería.
461 Aserrado y preparación industrial de la madera

(aserrado, cepillado ‘ pulido y lavado, etc.).
462 Fabricación de productos semielaborados de madera

(chapas tableros, madera: mejoradas, etc.).
463 Fabricación en serie de piezas de carpintería, par

quet y estructuras de madera para la construcción.
464 Fabricación de envases y embalajes de madera.
465 Fabricación de objetos diversos de madera (excepto

muebles).
466 Fabricación de productos de corcho.
467 Fabricación de artículos de junco y caña, cestería,

brochas, cepillos, etc.
468 Industria del mueble de madera.
473 Transformación del papel y cartón.
474 Artes gráficas y actividades anexas.
481 Transformación del caucho.
482 Transformación de materias plásticas.
601 Hoteles y moteles, pensiones, hostales, con restau

rante.
662 Hoteles y moteles, pensiones, hostales, sin restau

rante.
663 Apartamentos amueblados para turistas.
988 Instalaciones y organismos deportivos.

Otras actividades no clasificadas (OANC)

A. Centrales hortofrutícolas.
B. Producción de semillas selectas.
C. Extracción de proteína; vegetales.
D. Producción secado y destilado de plantas aromáticas y 

medicinales.
E. Secado dt. cereales.
F. Secado de tabaco y pimiento.
G. Aprovechamiento d? productos frutícolas.
H. Extractora de aceite de orujo y perfeccionamiento de 

a, mazaras.
i. Obtención y envasado de carbón vegetal.
J. Manipulación de corche en bruto.
K. Manipulación de forrajes y granos de origen nacional.
L. Manipulación y envasado de tubérculos y castañas.
M. Construcción de equipos para aprovechamiento de la 

energía solar.
N. Urbanización de suelo para usos industriales.


